
                                   II PRUEBA DEL CAMPEONATO DE LIGA DE CARRERA POR MONTAÑA

                                                                                F.E.M.E.C.V. 2012

                               La Vall d'Uixó, 19/02/2012-   Cursa per Muntanya Ciutat de La Vall d'Uixó

                                      CLASIFICACIÓN

SUB-CATEGORÍA MASTER FEMENINA
Pos. Nombre Apellidos Club Sub-Cat. Tiempo
1 TOñI MORENO FERNANDEZ CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE MAST- F 2:49:41
2 ROSI CANTOS JUAN CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE MAST- F 2:57:25
3 MILA BELDA RICO INDEPENDIENTE(FEMECV) MAST- F 3:04:01
4 SARA (ROSARIO) BLAZQUEZ ROMERA CENTRO EXCURSIONISTA ELDENSE MAST- F 3:07:31
5 MERCEDES CARBONELL FERRANDO CENTRE EXC. TAVERNES VALLDIGNA MAST- F 3:23:55

6.7.3.1. Las reclamaciones contra las decisiones del Comité de Carrera se deberán presentar mediante escrito dirigido al Área de Carrera por Montaña de la FEMECV 

en un plazo máximo de 7 días naturales desde el día siguiente de la publicación de las clasificaciones. El Àrea de Carrera por Montaña de la FEMECV resolverá en el 

plazo de 30 días naturales, sabiendo que si el último día de plazo es un día festivo quedará el plazo ampliado al primer día siguiente hábil.



                                   II PRUEBA DEL CAMPEONATO DE LIGA DE CARRERA POR MONTAÑA

                                                                                F.E.M.E.C.V. 2012

                               La Vall d'Uixó, 19/02/2012-   Cursa per Muntanya Ciutat de La Vall d'Uixó

                                      CLASIFICACIÓN

SUB-CATEGORÍA VETERANA FEMENINA
Pos. Nombre Apellidos Club Sub-Cat. Tiempo

1 YOLANDA VALIENTE CABALLERO S.M. CLUB ATLETISMO PETRER VET-FEM 2:37:36
2 CRISTINA CASTILLO HERRAIZ CLUB DE MUNTANYA CXM VALÈNCIA VET-FEM 2:44:32
3 JULIA REYES BENíTEZ CLUB MUNTANYER LA PEDRERA VET-FEM 2:49:57
4 CRISTINA VALIENTE PORTA S.M S.D. LA LLEBRE VET-FEM 2:56:33
5 MARIA TERESA LOPEZ ARNAIZ S.M. CLUB ATLETISMO APOLANA VET-FEM 3:05:26

6.7.3.1. Las reclamaciones contra las decisiones del Comité de Carrera se deberán presentar mediante escrito dirigido al Área de Carrera por Montaña de la FEMECV 

en un plazo máximo de 7 días naturales desde el día siguiente de la publicación de las clasificaciones. El Àrea de Carrera por Montaña de la FEMECV resolverá en el 

plazo de 30 días naturales, sabiendo que si el último día de plazo es un día festivo quedará el plazo ampliado al primer día siguiente hábil.


